
  

 

 

  

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA, POR LA MESA DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUENTA 

DEL INFORME TÉCNICO DEL SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 “PROPUESTA TÉCNICA” Y 

APERTURA DEL SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº3 “PROPOSICIÓN ECONÓMICA” EN LA 

LICITACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA Y CONEXIONES A INTERNET DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALCANTARILLA. 

 

Siendo las nueve horas y treinta minutos, del día 22 de abril de 2024, se celebra Mesa 

de Contratación, a través de videoconferencia, para dar cuenta del Informe Técnico 

del Sobre/Archivo Electrónico Nº 2 “Propuesta Técnica” y Apertura del Sobre/Archivo 

Electrónico nº3 “Proposición Económica”, para la licitación del SERVICIO DE TELEFONÍA 

Y CONEXIONES A INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA. 

 

 

A tal efecto se constituye la Mesa, que queda compuesta como sigue: 

 

 

PRESIDENTA: 

Dña. Francisca Terol Cano. 

Concejal Delegada de Hacienda y Organización. 

 

VOCALES: 

Dña. Maravillas I. Abadía Jover. 

Secretaria General. 

D. Mario Laorden Templado. 

Interventor. 

Dña. Josefa Caballero Espinosa 

Jefa de Servicio de Régimen Interior 

D. Francisco Javier Galián López 

Jefe de Servicio de Modernización, Comunicación y Transparencia 

D. José Juan Aulló Carrillo. 

Jefe de la Unidad de Contratación  

 

Secretaria de la Mesa: Dña. Mª Carmen Sarrías Jacobo 

 

 

Asiste a la Mesa, la Coordinadora del Área de Nuevas Tecnologías, Doña María 

Josefa García Aledo, firmante del informe que se va a dar cuenta. 
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Abre la sesión la Sra. Presidenta manifestando que todos los presentes tienen en 

su poder copia del informe de valoración realizado por el técnico municipal. A 

continuación, se emite una valoración resumida del mismo. El informe se transcribe 

literalmente, señalando lo siguiente: 

 

Antecedentes 

 

Tal y como establece la Cláusula 17 del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares 

que rigen la adjudicación del contrato administrativo de servicio de 

Telecomunicaciones, la Mesa de Contratación remite para su conocimiento, 

valoración y emisión del correspondiente Informe Técnico, el contenido del Sobre nº 2 

(Documentación Técnica), presentado por las empresas admitidas a licitación del 

citado contrato. 

 

 2. Análisis 

 

Los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor según se establece en 

el apartado A de la “Cláusula 14. Criterios de Adjudicación”, del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares son: 

Por la Memoria Técnica presentada, hasta un máximo de 30 puntos, valorándose: 

1.1. Por la solución aportada y su integración con las necesidades del 

Ayuntamiento de Alcantarilla y su continuidad en el futuro, hasta un 

máximo de 10 puntos.  

1.2. Por la garantía de disponibilidad de los servicios, hasta un máximo de 

5 puntos.  

1.3. Por la metodología, planificación y control, hasta un máximo de 10 

puntos.  

1.4. Por la calidad y características de los terminales móviles y fijos 

suministrados, hasta un máximo de 5 puntos. 

Atendiendo a lo anterior, se procede al estudio de los documentos aportados cuya 

valoración precisa un juicio de valor para la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., al ser 

la única empresa que ha presentado oferta, y habiendo sido admitida a licitación. 

 

2.1. Solución aportada y su integración con las necesidades del 

Ayuntamiento 

 

Tras realizar el estudio detallado de la memoria técnica aportada contenida 

en el Sobre nº 2, se considera que la empresa admitida a licitación aporta una 

solución que podría satisfacer las necesidades del Ayuntamiento. 
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El licitador presenta una solución homogénea en la que los servicios de voz y 

RPV (Red privada virtual), que dotaría de continuidad al actual sistema 

implementado en el Ayuntamiento de Alcantarilla, sin impacto en la 

disponibilidad y rendimiento de las infraestructuras de TI actuales del 

Ayuntamiento.  La gestión y monitorización de los servicios de voz, se realiza a 

través de una única plataforma que permite la administración de todos los 

servicios de RPV requeridos.   

Por otro lado, la arquitectura de banda ancha propuesta se estima 

aconsejable para su cometido, dotando de backup 4G a todas las líneas de 

datos.  Además, los planes de actuación, pruebas y de emergencia detallados 

garantizan el correcto funcionamiento de todos los servicios incluso en 

situaciones de contingencia críticas, junto con el plan de garantía de calidad 

y la asistencia técnica que ofrece.   

Asimismo, se incorpora en la propuesta presentada información detallada 

sobre el servicio VSDM, de cara a garantizar la seguridad de los dispositivos 

frente a posibles amenazas de seguridad. 

Con fecha 9 de abril de 2024, se solicita al licitador aclaración en lo referente a la 

gestión de la agenda telefónica y la posibilidad de integración con LDAP pues en la 

oferta presentada, en el apartado “One Net Unite con Ring Central”, no queda 

aclarada suficientemente la funcionalidad propuesta específicamente en relación 

con la integración con el directorio de empresa y la sincronización con la agenda de 

los terminales fijos o de sobremesa, tal y como se recoge en el pliego de prescripciones 

técnicas en su apartado 4.3 Servicios: 

Cuando un usuario reciba una llamada interna del grupo cerrado de usuarios 

se presentará el número abreviado, y en su caso, el nombre del usuario 

establecido en la agenda corporativa.  

El 13 de abril de 2024, el licitador mediante escrito presentado en la plataforma Vortal, 

remite aclaración de la consulta realizada, indicando que “Confirmar que los 

terminales fijos propuestos, tienen también la capacidad de conectarse con el LDAP 

para sincronizar la agenda de contactos, una vez realizada la configuración en los 

terminales con el LDAP, las modificaciones y actualizaciones que se hagan sobre ese 

repositorio deberán verse reflejadas en los terminales. No sucederá así para los 

contactos personalizados que se graben sobre el propio teléfono fijo, pero si para los 

centralizados.”. 

Conforme a lo anterior, queda aclarado la gestión de la agenda telefónica que se 

exigía en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

 

2.2. Garantía de disponibilidad de los servicios 

 

En cuanto al servicio de voz, a nivel nacional, la población cubierta con la red 

4G Vodafone es del 99,59% ofreciendo cobertura alta para 3G, 4G y 5G en 

prácticamente la totalidad del municipio de Alcantarilla, tal y como se 
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observa en los mapas de cobertura aportados por el licitador y que 

representan gráficamente el despliegue de su red móvil.  Adicionalmente, 

propone distintas soluciones de cobertura para garantizar niveles óptimos de 

señal tanto indoor como outdoor. 

En cuanto al servicio de internet corporativo, el licitador garantiza la alta 

disponibilidad mediante la inclusión de un backup para cualquier tipo de 

sede, destacando la solución de backup sobre la red móvil, complementario a 

la estructura fija. 

 

2.3. Metodología, planificación y control 

 

El licitador presenta información detallada del plan de implantación de las 

soluciones propuestas, indicando tres fases en la metodología de 

implantación: 

- Planificación, que incluye recopilación de información, calendario del 

proyecto, diseño de la solución técnica y aprobación por parte del 

Ayuntamiento, tanto la solución, como el calendario propuesto.  

- Implementación, realizando los tests necesarios a nivel de conectividad 

y de comunicaciones unificadas. 

- Traspaso a ciclo de vida, donde se incluye la formación a 

administradores y usuarios. 

En lo referente al plan de formación, se distingue entre formación sobre 

arquitectura de red, destinada a los técnicos del Ayuntamiento y ofreciendo la 

posibilidad de consensuar los contenidos y formación sobre servicios de voz, 

ofertando la posibilidad de recibir formación sobre las funcionalidades de los 

nuevos terminales y formación sobre funciones básicas del VSDM-MTD, 

destinada a usuarios de los servicios. 

 

En cuanto al control del servicio, dentro del modelo de gestión del servicio, se 

incluyen tres tipos de gestiones: 

- Comerciales, asesoramiento comercial. 

- Técnicas, relacionadas con el diseño de soluciones técnicas, su 

implantación y funcionamiento; y con la gestión de peticiones e 

incidencias técnicas. 

- Y generales, nuevas altas, bajas, modificaciones de los servicios 

actuales,… 

Para la gestión de incidencias, se detalla el proceso de gestión de las mismas, 

incluyendo las diferentes fases desde que se detecta una incidencia: apertura, 

seguimiento y comunicaciones del estado de resolución de las mismas. 
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Asimismo, se ofrecen dos call centers, uno para asesoramiento sobre servicios 

contratados y factura y autogestión y el segundo para incidencias técnicas; 

este último servicio estará en funcionamiento 24x7. 

En lo referente a la gestión de incidencias técnicas, se detalla el proceso de 

gestión de la incidencia, incluyendo todas las fases por las que pasa la misma 

hasta su correcta resolución, Sin embargo, no se indica el tiempo máximo de 

resolución para las incidencias comunicadas, indicando en la oferta que “El 

tiempo medio de resolución de averías se calculará mensualmente”. 

En relación a las situaciones que pudieran producir corte de servicio, se indica 

que se intentarán realizar en horario nocturno y en ningún caso superará las 4 

horas. 

 

2.4. Calidad y características de los terminales fijos y móviles suministrados 

El licitador oferta la siguiente gama de terminales fijos y móviles, que cuentan con las 

siguientes características: 

 

 

 

Gama Modelo Características 
 

Alta (operadores) 

 

NEO 8000 4G 
Tablet 8” extraíble 

con soporte de 

teclado  

Certificación Google 

(GMS)  

Bluetooth 5.0  

Teclas de 

funcionalidad de 

llamada en el teclado  

Cámara 5Mpx  

Dimensiones tablet: 

207x124x9 mm 

(aprox.)  

Redes 2G, 3G y 4G 

Soporta HD  

Voice y VoLTE  

Sistema Operativo 

Android 10 

(Actualizable)  

Actualización de SW 

remota vía FOTA  

Wi-Fi 2,4/5Ghz y 

función hotspot  

Conector tipo C  

 

Alta (sobremesa) NEO 4800 
Pantalla táctil de 5” a 

color  

Bluetooth 4.2 para uso 

con auriculares y Jack 

3.5  

Conectividad Wi Fi 

2.4Ghz/5Ghz  

Cámara frontal de 

5Mpx para 

videollamadas  

Soporte ajustable 

para 2 posiciones  

Conectividad 

2G/3G y 4G  

Soporta HD Voice y 

VoLTE  

S.O Android 10  

Led de aviso  

15 teclas de 

marcación rápida 

en pantalla  

Actualización de  

 

Media (sobremesa) NEO 3850W 4G 

(24 con añadido 

de auricular BT1) 

Pantalla de 3.5” a 

color  

Bluetooth 4.2 para uso 

con auriculares y Jack 

3.5  

Wi Fi & Hotspot  

Conectividad 

2G/3G y 4G y WiFi  

Soporta HD Voice y 

VoLTE y VoWiFi  

S.O Android 10  
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Soporte ajustable 

para 2 posiciones  

Actualización de SW 

remota vía FOTA  

Led de aviso  

10 teclas de 

marcación rápida 

en pantalla  
 

Alta (móvil) Samsung Galaxy 

S24 plus 5G 512GB 

negro  

 

Pantalla 6,7 pulgadas 

QHD+ (Dynamic 

AMOLED)  

Batería 4.900 mAh  

Carga rápida 45W  

Cámara trasera 50MP 

+ 10MP + 10MP + 12MP. 

Frontal 12 MP  

Dimensiones 147 x 70,6 

x 7,6 mm  

Procesador 

Samsung Exynos 

2400 (4 nm)  

SO Android 14  

RAM 12GB  

Almacenamiento 

512 GB  

Conectividad: 5G, 

LTE, WiFi 6E, 

Bluetooth 5.3, eSIM.  

Peso 196g  
 

Media (móvil) Samsung Galaxy 

A54 5G 128GB 

negro  

 

Pantalla AMOLED de 

6,4 pulgadas 

(Resolución FullHD+)  

Batería 5.000 mAh. 

Carga rápida  

Cámara trasera 50MP 

+ 12MP + 5MP. Frontal 

12MP  

Dimensiones 158,2 x 

76,7 x 8,2 mm  

Ranura para tarjeta de 

memoria micro SD 

Procesador 

Octacore 2,6 GHz  

SO One UI 5.1 

basado en Android 

13  

RAM 8GB  

Almacenamiento 

128GB  

Conectividad: 5G, 

LTE, WiFi 802.11, 

Bluetooth 5.3, eSIM.  

 

Media-Baja (móvil) Samsung 

Galaxy A15 5G 

128GB negro  

 

Pantalla Super 

AMOLED 6,5 

pulgadas 

(Resolución 

FullHD+)  

Batería 4.500 mAh. 

Carga rápida  

Cámara trasera 

50MP + 12MP + 

5MP. Frontal 13MP  

Dimensiones 158,9 

x 73,6 x 8,7 mm  

Ranura para 

tarjeta de memoria 

micro SD  

Procesador Exynos 980  

SO Android 10  

RAM 6GB  

Almacenamiento 

128GB  

Conectividad 5G, LTE, 

WiFi, Bluetooth, NFC, 

USB-C, Minijack  

Peso 187g  

Dual SIM  

 

Terminales para acceso a 

correo e Internet y Banda 

Ancha móvil  

 

Samsung 

GalazyTAB A9 

5G 8,7" 4/64GB  

 

Pantalla 8.7" TFT 

LCD WQXGA+ 

(1340 x 800 píxeles) 

| 60 Hz  

Batería 5100 mAh.  

Cámara Trasera: 

8MP | Frontal: 2MP  

Procesador MediaTek 

Helio G99 (MT8781) 

OctaCore  

RAM 4 GB | ROM 64 

GB  

Conectividad 4G/5G. 

Wifi.  
 

 

Los terminales propuestos se adecuan a las características de terminales fijos, móviles y 

dispositivos incluidos en el Pliego de prescripciones técnicas. 

 

 

El licitador se compromete a suministrar el siguiente número de terminales en el inicio 

de la prestación del servicio: 

 

Tipo de dispositivo Nº de terminales 
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Alta (operadores) 2 

Alta (sobremesa) 6 

Media (sobremesa) 293 

Alta (móvil) 10 

Media (móvil) 15 

Media-Baja (móvil) 25 

Terminales para acceso a correo e Internet y Banda Ancha móvil  3 

 

 

Asimismo, pondrá a disposición del ayuntamiento a modo de stock, los siguientes 

terminales: 

 

Tipo de dispositivo Nº de terminales 

Alta (móvil) 3 

Media (móvil) 3 

Media-Baja (móvil) 5 

Tarjetas SIM  5 

 

 

Con fecha 9 de abril de 2024, se solicita al licitador aclaración en lo referente a la 

política de renovación de terminales, pues en la oferta presentada, en el apartado 

“Servicio postventa”, no queda aclarado suficientemente como se llevaría a cabo la 

renovación de terminales recogida en el pliego de prescripciones técnicas en su 

apartado 4.4.2. Política de gestión de terminales: 

Los terminales móviles serán renovados en su totalidad al finalizar el segundo año de 

contrato. 

• Se renovará el 10% de los terminales de sobremesa al finalizar el 

segundo año de contrato. El Ayuntamiento entregará al adjudicatario el 

listado de terminales a renovar con independencia de su gama. 
 

El 13 de abril de 2024, el licitador mediante escrito presentado en la plataforma Vortal, 

remite aclaración de la consulta realizada, indicando que “El programa de Euros 

Vodafone, consiste en un programa de puntos o bolsa de Euros Vodafone llamada 

más coloquialmente, en la que el Ayuntamiento dispone de una cantidad de “Euros 

VF” para la renovación tecnológica de los dispositivos que considere necesarios.  

Esta bolsa de euros Vodafone, se ha conformado con las cantidades estipuladas en 

pliego para la renovación de terminales o previsión de crecimiento durante la 

duración del contrato.  

El uso de esta bolsa de euros será usando el catálogo de dispositivos, el cual siempre 

estará actualizado mensualmente, pudiendo así el ayuntamiento tener acceso a los 

dispositivos de ultima generación disponibles en el mercado y no tener un stockage de 

terminales que pudieran quedarse obsoletos sin usarse. El catálogo estará disponible 

en la intranet de Vodafone o se podrá solicitar al servicio personalizado”. 

 

Conforme a lo anterior, queda aclarado la política de renovación de terminales que 

se exigía en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

  

 3. Propuesta 

 

Tras realizar el estudio detallado de la memoria técnica aportada contenida en el 
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Sobre nº 2, se considera que la empresa admitida a licitación aporta una solución que 

podría satisfacer las necesidades del Ayuntamiento.  No obstante, y en base a los 

criterios especificados en el apartado A de la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas, se establece la siguiente puntuación: 

 

Solución aportada y su integración con las necesidades del Ayuntamiento 10 

Garantía de disponibilidad de los servicios 5 

Metodología, planificación y control 8 

Calidad y características de los terminales móviles y fijos suministrados 5 

TOTAL 28 

 

 

Los miembros de la Mesa de Contratación asumen y aceptan en su totalidad el 

contenido y las conclusiones del informe. 

 

A continuación, se procede a la apertura del Sobre/Archivo Electrónico Nº3 

“Proposición Económica” de la referida empresa, arrojando el siguiente resultado: 

 

 
Empresa Licitadora 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA MEJORAS 

1 VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 154.132,80€ (IVA EXCLUIDO) 
OFERTA MEJORA, 

Nº1, Nº2 Y Nº3 

 

Oferta por costes fijos mensuales/anuales las siguientes cantidades (precios sin IVA): 

 

 Precio ofertado CF / 

mensual 

Precio ofertado CF / 

anual 

Voz (telefonía fija y móvil) 1.422,67€ 17.072,04€ 

Datos móviles 1.063,66€ 12.763,92€ 

Conexiones Internet 724,77€ 8.697,24€ 

COSTES FIJOS TOTAL 3.211,10€ 38.533,20€ 
 

  

De manera independiente, es necesario detallar precios unitarios para cada 

concepto facturable englobado dentro de la categoría de Costes fijos (cuotas 

mantenimiento, establecimientos de llamada, cuotas de alta, etc). 

• La voz y datos móviles son ilimitados para llamadas nacionales y de 300Gb 

por línea para datos incluidos con coste fijo establecido y no variable. 

• La voz de telefonía fija son ilimitados para llamadas nacionales. 

• El coste de conexiones internet (sedes) son fijas para todo el contrato. Incluso 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
XN

5P
4N

N
24

A7
JH

D
P3

C
K6

G
H

2S
7 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

11
 



  

 

 

  

Tipos de Uso Est. Precio 
Exceso 

pudiendo hacerse revisión a los dos años de los mismos. 

 

Las cuotas de mantenimiento, establecimiento de llamada y cuotas de alta, etc van 

incluidos dentro de dichos costes. El precio no varíará a no ser que surjan 

modificaciones sobre el contrato y los servicios solicitados. 

 

Oferta por costes variables mensual/anual las siguientes cantidades (precios sin IVA): 

 Precio ofertado CV / mensual Precio ofertado CV / anual 

Voz Según consumo 

internacional/roaming y del 

número 900 

Según consumo 

internacional/roaming y del 

número 900 

Datos móviles Según consumo 

internacional/roaming 

Según consumo 

internacional/roaming 

Conexiones Internet 0€ 0€ 

COSTES VARIABLES TOTAL Según precio excedido. Según precio excedido. 

 

De manera independiente, es necesario detallar precios unitarios para cada 

concepto facturable englobado dentro de la categoría de Costes Variables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llamadas Roaming Z1 0.000 0.090 

Llamadas Nacionales 
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Oferta las siguientes mejoras: 

Mejora Nº1: Mejoras en el servicio de voz. Interconexión con M365, de manera que 

se puedan realizar llamadas vía telemática o recibir comunicaciones en caso de 

estar ocupado o por problemas de comunicación. Se ofrecen 10 licencias de Unite 

 

Mejora Nº2: Mejoras en el servicio de conexión a internet: 

- proporcionar un ancho de banda mayor asignado a la línea de banda ancha 

simétrica requerida en Casa Consistorial. Ancho de banda adicional 

300Mb/900Mb de bajada/subida. Se ofrece simétrico de 1G/1G. 

- proporcionar un ancho de banda mayor asignado a la línea de banda ancha 

requerida en las instalaciones de Policía Local. Ancho de banda adicional 

900Mb de subida. Se ofrece simétrico de 1G/1G. 

Llamadas 901 

Llamadas 902 

Llamadas 

Especiales 

0.250 

0.250 

0.300 

0.490 

Llamadas Europa (excepto Andorra) - 

Zona 1 

0.490 0.410 

Llamadas Andorra 0.490 0.410 

Llamadas Magreb - Zona 2 0.490 0.620 

Llamadas America (excepto Cuba) - Zona 

3 

0.490 0.830 

Llamadas Resto Mundo y Cuba - Zona 4 0.490 1.000 

Llamadas Internacionales 
  

Roaming Zona 2 - Recibido T. World T. World 

Roaming Zona 3 - Recibido T. World T. World 

Roaming Zona 4 - Recibido T. World T. World 

Roaming Resto Zonas - Recibido 
  

Roaming Zona 2 - Realizado T. World T. World 

Roaming Zona 3 - Realizado T. World T. World 

Roaming Zona 4 - Realizado T. World T. World 

Roaming Resto Zonas - Realizado 
  

SMS Nacionales VFN 

SMS Nacionales otros Móviles 

SMS 

0.000 

0.000 

0.150 

0.150 

SMS internacionales 

SMS Roaming 

0.000 

T. World 

0.600 

T. World 
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- proporcionar un ancho de banda mayor asignado a la línea de banda ancha 

backup requerida. Ancho de banda adicional Acceso HFC como Backup 

1Gb/100Mb en donde se disponga esta tecnología y de 4G en los casos que 

no se tenga HFC o FTTH 

- proporcionar un ancho de banda mayor asignado a la línea de banda ancha 

requerida en las instalaciones de la Biblioteca Municipal. Ancho de banda 

adicional 900Mb de subida. Se ofrece simétrico de 1G/1G. 

- suministro de líneas adicionales de banda ancha con un caudal mínimo de 50 

Mb de bajada. Nº de líneas adicionales 4 

 

Mejora Nº3: Mejoras sobre el servicio de datos móviles. 

 

-Proporcionar tarifa de datos ilimitada a un mayor número de líneas móviles. Nº 

de líneas adicionales_ todas las líneas móviles se ofrecen con ilimitada de voz y 

datos. Total 47 líneas 

-Por ofertar software MTD (Mobile Threat Defense) que permita la protección de 

los dispositivos móviles corporativos frente a todo tipo de amenazas evitando la 

pérdida de información, robo de credenciales y la ejecución de malware. Se 

ofrece licenciamiento MTD a todos los terminales móviles. 47 licencias. 

 

Se acuerda por unanimidad de los presentes, proponer al órgano de 

Contratación, la remisión del Sobre/Archivo Electrónico Nº3 “Proposición Económica” a 

los servicios técnicos municipales, para la emisión del correspondiente informe. 

 

En el caso de que la oferta económica resulte anormal o desproporcionada, se 

faculta al Servicio para que solicite la justificación de esta en base al artículo 149 de la 

LCSP. 

 

Y no siendo otro el objeto de la reunión se levanta la misma, siendo las nueve horas 

y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual, yo la Secretaria de la Mesa, doy fe. 
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